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Ciudad de la Costa, 19 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

nEsorucrÓN No.470t20r9 ACTA N" 33/2019

VISTO: La Resolución N' 22512019 del Gobiemo Municipal, de apoyo
para realizar la segunda edición del Festi-Bario organizada por el Centro

Juvenil Montes - Cooperativa Tunguelé.

RESULTANDO: Que la organización realizó una nueva solicitud de apoyo
para dicha actividad.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Culfura.

CONSIDERANDO II: Que existe disponibilidad monetaria en la cuenta
banca¡ia del Municipio, no así disponibilidad presupuestal en algunos
rubros y no efsüendo posibilidad de realizar trasposiciones.

CONSIDERANDO III: Que habiéndo8e tratado en la Sesión Ordinaria No
32 del 19 de setiembre de 2019. Se hace necesario dictar el conespondiente
acto admi¡istrativo,

ATENTO: A 1o precedenteurente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

I. APROBAR EL GASTO DE S 9OO (PESOS URUGUAYOS
NOVECIENTOS) POR CONCEPTO DE CONTRA'TACIÓN DE 2
HORAS DE PUBLICIDAD RODANTE, A LA EMPRESA "COSTA
EVENTOS- RUT 2176T485001O PARA LA SEGUNDA EDICIóN
DEL FESTI-BARRIO, ORGANTZ ADO POR EL CENTRO II,'VENIL
MONTES- COOPERAIIVA TUNGUELÉ, EL DÍA SÁBADO 21 DE
SETIEMBRE A PARIIR DE LAS 14:OO HS.



2. APOYAR CON LA IMPRESIÓN DE AFICHES PARA LA
DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD, POR PARTE DE LA OFICINA DE
COMUNICACIONES.

3. AUTORIZAR LA IMPI.ITACIÓN DEFINITIVA DEL GASTO EN EL

RUBRO 221AÚN SIN CONTAR CON DISPONIBILIDAD
PRESLIPUESTAL.

4. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQI,TESE.

5. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE.
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